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VI s'ro:

CONSIDERANDO: "

Que estuvo a cargo de un Profesor, con idoneidad
en la temática abordada;

La documentación presentada por la Biblioteca popular
"Juan 8e01gar" de Aluminé, mediante la cual solicita el Auspicio
del Curso-Taller "programación de la Enseftanza"; y

Que COnl3tJtuyo un aporte para la tarea docente
especificamente para favorecer el aprendizaje de los alumnos;

Que se cuenta con una evaluación favorable por
parte del Cuerpo Técnico de los Niveles;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L V E

1. g) OTORGUESE Auspic io al Curso-Taller 11 programación de la
_Ensef\anza", destinado a docentes de todos los Niveles Y
Areas, con una duración de treinta (30) horas cátedra.
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3g) REGISTRESE, dése conocimiento a la Dirección Provincial de
Formación Y Capaci tación Docente continua; Secretaria de
Vocalia; Dirección de Enseftanza Primaria; Dirección Provin-
cial de Administración; Dirección de Despacho; Dirección de
Asesoria Legal; Dirección de Recursos Humanos; Departamento
de Sueldos Y Liquidaciones; Departamento de Documentación e
Información Educativa; Juntas de Clasificación -Primaria Y
Media-; Distritos Regionales 1 al VIII; y GIRESE a la Direc-
ción General de Enseftanza Inicial Y Primaria a 105 fines
establecidos en el Articulo 2g). Cumplido, ARCHIVESE.
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